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	Política de “Consolidación Fiscal”, y sus graves implicaciones

 

 

El objetivo final de la política de “consolidación fiscal” es estabilizar y

reducir la razón del VPN de la Deuda Pública (externa e interna) a PIB a

través de medidas “necesarias” de restricción y ajuste fiscal, hasta llevar

esta razón de endeudamiento hasta un nivel considerado “sostenible”.

 

La reducción (en términos de VPN) de los niveles excesivos que alcanza la

deuda pública se puede lograr ya sea recibiendo un “alivio” de la misma,

reestructurándola a fondo, o sencillamente repagándola.

 

Por su parte, el FMI y el Banco Mundial, que en el pasado promovieron la

Iniciativa HIPC de Alivio de la Deuda - y el FMI en su momento promovio la

creacion de un mecanismo internacional para la reestructuracuion de la deuda

soberana - actualmente muestran un sesgo claramente adverso con respecto a

las políticas de reestructuración y de alivio de las deudas. Desde su óptica

la única opción “correcta” es efectuar los “ajustes” que san necesarios para

“honrar la santidad de los contratos de crédito” (o sea, hacer lo que sea

necesario para asegurar el pago estricto y a toda costa de las deudas):

 

“Pero si un servicio de la deuda que es considerado excesivo en relación con

los recursos disponibles se espera que sea cubierto por un incremento en

flujos de ayuda, o por alivio de deuda, esto puede socavar los incentivos

del gobierno para mantener políticas macroeconómicas sanas e incrementar su

propia capacidad de repago. Una consideración adicional es el costo mismo de

una reestructuración, el cual puede ser altamente disruptivo para la

actividad económica y debilitar el desarrollo de una cultura de crédito, al

erosionar la santidad de los contratos de crédito” (AIF and IMF: Debt

Sustainability in Low-Income Countries—Proposal for an Operational Framework

and Policy Implications. February 3, 2004)

 

Sobre la clara prioridad que representa la política de “consolidación

fiscal” en Nicaragua, y sus implicaciones sobre la descentralización fiscal,

esto es lo que establece el “Documento de la VI y VI Revisión” del Programa

con el FMI del 24 de agosto de 2004:

 

“Las autoridades concuerdan con el staff que alcanzar la sostenibilidad de

largo plazo de la deuda requerirá una continuada consolidación fiscal...la

carga de la deuda pública permanece alta, requiriendo esfuerzos continuados

de consolidación fiscal a lo largo de muchos años. En adición, la

descentralización, la reforma de pensiones, y la reforma del servicio civil

acarrearán costos fiscales de corto y mediano plazo que tendrán que ser

absorbidos dentro de la restricción presupuestaria global (esto es, sin

aumentar los techos del presupuesto, ni del déficit, A.A.).” (página 9).

 

En este párrafo se establece, con toda claridad, que los niveles de deuda

pública resultan todavía insostenibles, y que este hecho determina, por sí

sólo, sin considerar por el momento ningún otro costo fiscal adicional, la

necesidad de una política de “consolidación fiscal” que deberá prolongarse

“durante un largo período de tiempo”.

 

Esta política de “consolidación fiscal, la cual prioriza ante “asegurar la

santidad de los contratos de crédito”, establece un rango muy estricto de

prioridades:

 

o Atender, sobre todo, las obligaciones contractuales de la deuda interna y

externa

 

El valor del saldo de la deuda pública interna y externa de Nicaragua en

relación al PIB continua siendo excesivamente elevado Según cifras oficiales

la razón entre el saldo de la deuda publica y el PIB alcanza un 167% del

PIB a Septiembre de 2004

 

El peso del saldo del valor presente neto de la deuda externa sobre la

economía nicaragüenses, todavía sigue siendo muy alto, aún después que el

país ha alcanzado el Punto de Culminación de la Iniciativa HIPC, y no logra

colocarse todavía por debajo de lo que la evidencia empírica ha llevado a

considerar como “estándares internacionales” del umbral de sostenibilidad de

la misma.

 

Esto es un indicador, vale la pena agregar, de que la denominada Iniciativa

HIPC, que estaba supuesta a reducir el valor presente neto del saldo de la

deuda externa hasta un límite considerado como “sostenible”, ha fracasado en

su propio diseño, pues para la misma estableció discrecionalmente un “umbral

de sostenibilidad” que de hecho se coloca muy por encima de lo que ahora,

explícitamente, se establece como tal.

 

En el caso de la deuda interna, el peso que en Nicaragua adquiere el saldo

de la misma como proporción del PIB alcanza un nivel muy elevado, del orden

del 41% del PIB, más que duplica el promedio del valor una muestra de países

pobres altamente endeudados, que es de 16.7%.

 

La carga de la deuda interna resulta la que impone mayores presiones sobre

las finanzas públicas, porque la demanda por los instrumentos de deuda

pública sigue siendo por instrumentos con vencimientos a corto plazo,

creando un mayor riesgo de un “alto repentino” en el refinanciamiento, de

manera que para mantener la “credibilidad” en los tenedores de esta deuda, y

su respeto a la santidad de los contratos, el gobierno debe demostrar su

voluntad de pago absolutamente “a toda costa”.

 

Al mismo tiempo, los costos financieros de esta deuda son los más elevados,

y mantienen el pago de intereses a niveles similares a los que fueron

usuales en el período pre-HIPC.

 

Aunque el pago anual del servicio de la deuda externa se ha reducido desde

un promedio de US$ 384 Millones en el período 1994-1998, hasta 102 Millones

en 2003, esta reducción se ha visto más que contrarrestada por el incremento

más que proporcional, en el servicio de la deuda interna.

 

Esto significa que el “alivio” de la Iniciativa HIPC en términos del pago

del servicio de la deuda externa ha sido “neutralizado” por el enorme

aumento en el pago del servicio de la deuda interna.

.

De cualquier manera, el hecho es que ahora estamos pagando mucho más en

deuda pública interna y externa, que lo que antes se pagaba únicamente como

deuda externa.

 

En el período 2006-2010 el servicio de la deuda interna se elevará aún más

como resultado del vencimiento de los Bonos de Indemnización (BPIs).

 

Por su parte, el pago anual servicio de la deuda externa se elevará de nuevo

a partir de 2007, cuando alcanzará un monto de US$ 134 Millones, después de

reducirse en 2004-2005 a un promedio estimado de US$ 99 Millones.

 

o Al mismo tiempo, la emisión (ilegal) de CENIS por quiebras bancarias creo

un fuerte desequilibrio patrimonial en el BCN: en efecto esta emisión de

CENIs implicó, en la hoja de balances del BCN, un aumento enorme del pasivo

de este, que no se vio balanceado por un aumento correspondiente por el lado

del Activo. La necesidad de compensar este enorme desequilibrio patrimonial

está forzando a realizar transferencias anuales de recursos muy elevadas de

recursos al BCN desde el Presupuesto del Gobierno Central.

 

Estas transferencias, que ascienden a unos US$ 90 Millones anuales, son

ADICIONALES a las que el Gobierno efectúa al BCN para que este pueda hacer

frente al pago de su deuda con los bancos comerciales privados.

 

El esfuerzo por “reducir la deuda interna” (repago neto) y dar cobertura al

enorme desequilibrio patrimonial del Banco Central, , han representado para

el Gobierno Central, un esfuerzo, no sólo por generar superávit primarios,

sino por generar excedentes financieros globales para transferir al Banco

Central ingentes masas de recursos.

 

Como puede apreciarse, de acuerdo con el Programa con el FMI, el Sector

Público No Financiero, y esencialmente el Gobierno Central, transferirían C$

3,455 Millones al Banco Central en 2004, casi el doble del Presupuesto del

MEDC o del MINSA.

 

o Por otra parte, existe una meta de acumulación anual de reservas

internacionales, que normalmente también deben ser apoyadas por

transferencias desde el Gobierno Central.

 

El BCN está inyectando cienes de millones de dólares al ano al sistema

bancario comercial privado por concepto de pago del servicio de la deuda por

CENIs. Este, que ya se encuentra sobrecargado de liquidez, en respuesta a

esta inyección masiva de fondos sobreexpande sus colocaciones de crédito

para la compra de bienes importados, lo cual, a su vez, presiona fuertemente

sobre las reservas internacionales.

 

En este contexto, la única manera de evitar la pérdida de reservas, debido a

estas masivas presiones que tienden al aumento de las importaciones, y más

aun acumularlas, es restringiendo drásticamente la inversión en capital

humano y en capital físico público.

 

Sin embargo, carece de sentido y racionalidad que el objetivo del enorme

esfuerzo realizado por incrementar fuertemente la recaudación fiscal, y por

lograr el alivio de la HIPC en términos de liberación de recursos

anteriormente destinados al pago de la deuda externa, no sea, en manera

alguna, el aumento en la disponibilidad global de recursos que permita un

aumento significativo del gasto en inversión en capital humano y en capital

físico publico.

 

Estas inversiones son absolutamente indispensables para el desarrollo futuro

del país, y para que este pueda insertarse con alguna perspectiva mínima en

una economía global cada vez mas crudamente competitiva, que dejara fuera

sin miramientos a los países, y sus habitantes que no logren desarrollar las

condiciones MINIMAS para insertarse en ella Y, por lo menos en el campo del

capital humano, el rezago comparativo de Nicaragua es sencillamente

MONUMENTAL, y por tanto sus necesidades de inversión en este campo son

ENORMES

 

De acuerdo al FMI, el considerable esfuerzo realizado para aumentar la

recaudación fiscal, además de los importantes recursos liberados por la HIPC

no tendrían este objetivo – es decir, no tendría como objetivo aumentar

los bajísimos niveles de inversión en capital humano y físico, con lo cual el

país estaría socavando las bases de su propio futuro -, sino asegurar ante

todo al pago de la deuda interna – que es la primera prioridad de esta

política – y preservar y aumentar, a cualquier costo, el nivel de reservas

internacionales.

 

Esto es, el FMI hace depender, como siempre, la evolución del saldo final de

la balanza de pagos, y del desequilibrio externo de la economía, no de una

política de promoción y diversificación exportadora fuerte, y de la

reducción del masivo sesgo pro importador de la economía, sino a costa de

una fortísima restricción de la inversión en capital humano y publico, que

son factores clave del crecimiento, de la productividad, de la

competitividad y hasta de la distribución.

 

El costo de oportunidad de este pago desmesurado de la deuda interna, y de

esta acumulación artificial de reservas, en términos de su impacto para la

gente y para el futuro del país, creo yo, es sencillamente INMENSO, e

IRRECUPERABLE.

 

o Finalmente, existe otro factor que introducirá una enorme tensión fiscal

adicional:, el gasto de inversión en los denominados "corredores de

infraestructura" del PND, cuyo propósito es subvencionar la rentabilidad

esperada y reducir los costos de transacción de las corporaciones

transnacionales que se procurará atraer hacia ciertos territorios

pre-seleccionados, para que aprovechen las ventajas absolutas de costos que

los mismos pueden ofrecerles.

 

La proyección es que crezca un monto entre US$ 50-100 Millones cada año.

Esto representará otra enorme restricción sobre las posibilidades de

incrementar rubros esenciales del gasto, como los indicados.

 

El esquema fiscal que se proyecta para los próximos 15 años, argumenta que,

para mantener la “sostenibilidad fiscal”, el crecimiento del Gasto Primario

del Gobierno debe restringirse drásticamente. Pero si en un contexto de

“consolidación fiscal” se contiene y restringe el crecimiento del gasto

primario, mientras crece el gasto en “supercorredores de infraestructura”,

la “variable de ajuste” serán los restantes rubros del gasto primario, como

la inversión en capital humano, las transferencias municipales y otros

rubros esenciales.

 

o Las restricciones sobre el gasto serán todavía más drásticas, si se

incorporan los costos fiscales derivados de la reforma de la seguridad

social.

 

Esta es la lógica más profunda de la actual política fiscal: no se le otorga

una prioridad absoluta, en la asignación de los recursos, a la inversión en

capital humano, y otras necesidades fundamentales de la población, que

impliquen el cumplimiento de metas esenciales de desarrollo. Al contrario,

el nivel de recursos que queda disponible para asignar a estas prioridades,

es un residuo, lo que resta después de asegurar las prioridades absoluta de

esta política.

 

Los recursos a disposición del Sector Público para cumplir sus compromisos

con la población, son un simple residuo que resta, de los recursos totales

del gobierno que incluyen su ingresos totales más la nueva deuda que

contrata, una vez deducido el pago de los intereses de la deuda, y los

masivos recursos requeridos para atender a estas masivas prioridades.

 

En este contexto, dentro de una trayectoria de “consolidación fiscal”, el

Gobierno debería adoptar las medidas de “ajuste fiscal” que le permitan:

 

o Contener y restringir el crecimiento del gasto corriente primario, generar

niveles crecientes de ahorro primario que permitan hacer frente a los flujos

anuales del pago de intereses de la deuda pública y generar además

crecientes niveles de ahorro corriente

o Asegurar el aumento de la inversión en supercorredores de infraestructura

o generar excedentes financieros que permitan ir repagando y reduciendo

progresivamente el propio saldo nominal de la deuda doméstica; y

o transferir al BCN para hacer frente a sus fuertes pérdidas operativas y

apoyar su posición de reservas.

o Hacer frente al costo fiscal de la reforma de la seguridad social, el cual

de cualquier manera será considerable y podría forzar a contratar un mayor

endeudamiento público para poder afrontarlo, forzando a efectuar medidas aún

mas drásticas de ajuste.

 

Ahora bien, dado que en el futuro el Gobierno estima que los ingresos

fiscales después de 2005 se mantendrán relativamente invariables como

porcentaje del PIB, y que las donaciones muestran una tendencia moderada a

la declinación, el peso del “ajuste fiscal” requerido para sostener la

trayectoria de la “consolidación fiscal”, debe recaer sobre el Gasto

Primario del Gobierno – es decir, sobre el Gasto Total sin incluir el pago

del servicio de la deuda pública.

 

Pero ya vimos también que el gasto de educación y salud debería crecer

fuertemente, no sólo para contrarrestar el crecimiento de la población y

evitar que se reduzca más el ya bajísimo gasto percápita, sino para mejorar

dicho gasto e ir reduciendo el enorme rezago existente, ir mejorando el

mísero salario de educadores y personal de salud, y habilitar y rehabilitar

adecuadamente, y proveer los adecuados suministros, a escuelas, centros de

salud y hospitales.

 

El gasto primario debería crecer también para mejorar el mantenimiento y

extender poco a poco la red de infraestructura y caminos rurales, y para ir

reduciendo el déficit de vivienda.

 

Reducir el gasto primario (sobre todo el gasto corriente primario) como

proporción del PIB, e incluso sólo congelarlo, como proporción del PIB,

aunque y el país disponga, tras un gran sacrificio de la población de un

importante alivio en el servicio de la deuda externa, es inhumano, por que

ello evita que gastos esenciales de salud y educación, y en otros campos

fundamentales, crezcan en la medida requerida para compensar no sólo el

crecimiento poblacional, sino para ir reduciendo la enorme brecha educativa

y en materia de salud – y en estos otros campos -que muestra nuestro país.

 

Con ello, se está dejando al país, y a la población, sin la más mínima

perspectiva de futuro. Si el país no efectúa un esfuerzo sobrehumano por

alcanzar una dotación mínima de capital humano, en las próximas décadas,

asignando los recursos que ello requiere, el país será "dejado afuera",

irremediablemente, y se perderá toda perspectiva de futuro. Y no podrá

hacerlo, si dicha inversión se atenaza a este férreo y burdo mecanismo de

estrangulación " fiscal.

 

Igualmente, de acuerdo con este enfoque restringido, la transferencia neta

de recursos hacia los gobiernos municipales, consignada en la Ley de

Transferencias Municipales - la cual se concibió para que estas cubriesen,

al menos en parte, la enorme brecha fiscal vertical que ya padecen las

municipalidades -, se contrarrestará trasladando a estas nuevas

responsabilidades de gasto, inadecuadamente financiadas por el gobierno

central, de manera que dicha brecha, en vez de reducirse, con toda

probabilidad inclusive

 

Los demás rubros esenciales del gasto, indispensables tanto para el

desarrollo humano, y para contar con la dotación de capital humano necesaria

para que el país recupere una perspectiva mínima de futuro, o bien deberán

ajustarse drásticamente, o restringirse también drásticamente, o esperar que

surja un donante generoso que los financie, en parte, talvez por un tiempo.

 

Es muy importante resaltar una frase de la cita efectuada más arriba: todos

los “costos adicionales”, como el aumento de las transferencias o cualquier

otro evento que imponga un aumento significativo de las erogaciones fiscales

tendrán que ser “absorbidos” sin salirse de la restricción presupuestaria

global establecida.

 

El significado de esto debe ser muy claro: el aumento de las transferencias

municipales no debe aumentar de ninguna manera el techo o límite de gasto, o

de déficit, establecido en el marco de esta política de “consolidación

fiscal”. Esto tiene implicaciones muy precisas: dichos “costos adicionales”

deberán ser asumidos dentro del mismo techo global impuesto para el gasto o

para el déficit:

 

A través de nuevos “ajustes”, esto es, de una drástica contracción del gasto

primario, el cual se encuentra ya severamente afectado en áreas

fundamentales como salud y educación, los cuales deberán ser aún más

afectados, y/o estableciendo nuevas cargas fiscales sobre la población.

 

o En el caso del “costo fiscal” de la reforma de la seguridad social, esto

podría implicar, ya sea incorporar en el presupuesto las transferencias de

recursos requeridas para hacer frente a dicho costo, “contrarrestando” las

mismas mediante una drástica contracción equivalente del gasto social y

otros rubros esenciales del gasto; o bien “financiar” este costo mediante la

contratación de nueva deuda, lo cual aumentaría fuertemente, en vez de

reducir el saldo de la deuda pública, y aumentaría el costo financiero de la

misma, aumentando aún más la insostenibilidad.

 

o La voluntad manifiesta del gobierno de Nicaragua es mantener su

“credibilidad” de los tenedores de títulos de deuda pública en la solvencia

del gobierno, y para ello estiman necesario “honrar” al costo que sea

necesario el pago de dicha deuda. Sin embargo, la única manera de hacer

frente a una deuda pública insostenible, a la cual se agregan otros “costos

adicionales”, como el de la reforma de pensiones, es a través de

costosísimos “ajustes” adicionales.

 

o En el caso de las transferencias municipales se pretende sencillamente

“neutralizar” o contrarrestar dichos “costos adicionales: las transferencias

no aumentarán el techo del gasto primario en la misma medida en que sean

“compensadas” con una reducción, de la misma magnitud, en las

responsabilidades de gasto que actualmente efectúan una serie de

instituciones del Gobierno Central, las cuales deberán ser forzosamente

asumidas por las municipalidades, contrarrestando las transferencias.

 

Esto convertiría de hecho a las transferencias en una “variable de ajuste”

dentro del proceso de “consolidación fiscal”.

 

En efecto las mismas, que en el año 2004 representaron US$ 26 Millones, para

el año 2007, a pesar de que nominalmente se elevarían hasta el 5.5% (o el

7%) de los ingresos tributarios, de hecho, en términos netos, se habrían

reducido a US$ 0.00.

 

Nótese para finalizar que todo esto implica que cualquier evento que

represente un aumento importante del gasto primario, será catalogado

“ex-ante” como una “amenaza muy grave” de la sostenibilidad fiscal.

 

Este aumento “insostenible” del gasto primario puede tomar la forma del

aumento en las transferencias a las municipalidades, hacer frente a los

costos de la Ley de Servicio Civil, ya no digamos los costos del aumento

significativo del gasto social requerido para poder cumplir siquiera con las

modestísimas “Metas del Milenio”.

 

Es por ello es que el aumento de las transferencias municipales desde un 4%

de los ingresos tributarios en 2004 hasta un 10% de los mismos en el año

2010 son apreciados como una “amenaza” muy seria contra la política de

“consolidación fiscal”.

 

Es por ello también que el Documento de la V y VI Revisión establecen que

“las presiones para incrementar el gasto más allá de los niveles del

Programa deben ser resistidas con firmeza”.

 

 

 

 

Adolfo

Nota sobre la Política de “Consolidación Fiscal”, y sus graves implicaciones

 

 

 

 

	


